
RAFAEL ACERO CIA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 y 2011 
 
 
 
NOTA 1.- OPERACIONES 
 
RAFAEL ACERO CIA. LTDA., fue constituida el 10 de febrero de 2000, e 
inscrita en el Registro Mercantil el mismo año, en la ciudad de Quito-Ecuador.  
Su objeto social es la venta al por mayor de maquinaria, repuestos e insumos 
textiles. 
 
 
La información contenida en estos estados financieros son de responsabilidad 
de la Administración de la Compañía. 
 
 
NOTA 2. - RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTABLES 
MÁS  SIGNIFICATIVAS 
 
 
1. Bases para la preparación de los estados financieros 

 
La Compañía RAFAEL ACERO CIA. LTDA., conforme a lo dispuesto en el Art. 2 
de la Resolución Nº 10, publicada en el Registro Oficial Nº 498 el 31 de 
Diciembre del 2008, es parte del tercer grupo de implementación de las NIIF´s a 
partir del primero de enero de 2012, por lo cual para el informe de auditoria, las 
NEC quedan derogadas.  En tal virtud la Compañía tuvo la obligación de 
entregar el Cronograma de Implementación de dichas normas, el mismo y 
comprende las siguientes fases: 
 

• Fase I:  Plan de Capacitación en NIIF´s 

• Fase II: Plan de Implementación NIIF´s 

• Fase III: Diagnóstico de los principales impactos de la empresa 

 
Las conciliaciones de patrimonio y los ajustes resultantes del proceso de 
implementación de normativa NIIF fueron aprobados mediante Acta de Junta. 
 
Los estados financieros en NEC presentados al 31 de diciembre de 2011 han 
sido modificados por el efecto de transición con el propósito de presentar 
información comparativa, para lo cual fue necesario crear nuevas partidas 
contables e implementar otras políticas contables así como establecer nuevos 
criterios de medición y estimaciones. 
 



2. Declaración de cumplimiento 
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF PYME. 
 
Los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre de 
2011 y el estado de situación financiera de apertura al 1 de enero de 2011, han 
sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la administración de la 
Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF para el año terminado 
el 31 de diciembre de 2012. 
 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.   Tal como lo requiere la Sección 35, 
estas políticas han sido definidas en función de la NIIF PYME vigente al 31 de 
diciembre de 2011, aplicables de manera uniforme a todos los períodos que se 
presentan. 
 
 
 
3. Resumen de principales Políticas Contables 

 
 
a. Negocio en Marcha 

 
Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las 
operaciones del ente contable dentro del futuro previsible, a menos que se 
indique todo lo contrario. RAFAEL ACERO CIA. LTDA., es una sociedad con 
antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento económico de sus 
operaciones y por el tiempo que dispone para seguir funcionando en el futuro 
de acuerdo a su constitución. 
 
b. Presentación de los estados financieros 

 
Las políticas adoptadas para la presentación de Estados Financieros son las 
siguientes, pero se fundamentan en la base de su acumulación o del devengo 
contable: 
 

• Estado de Situación Financiera.- La compañía clasificó las partidas del 
Estado de Situación Financiera,  en Corrientes y No Corrientes y están 
presentadas de acuerdo a la liquidez. 

 

• Estado de Resultados Integrales.- Los resultados se clasificaron en 
función de su “naturaleza”. 

 



• Estado de  Flujos de Efectivo.- Se utilizó el método Directo, el cual 
informa de los flujos de efectivo y equivalentes de efectivo obtenidos 
durante el período por actividades de operación, de inversión y de 
financiación. 
 

• Estado de Cambios en el Patrimonio.- Presenta las conciliaciones entre 
importes en libros al inicio y al final del período, en resultados, partidas 
de resultado integral y transacciones con propietarios. 

 
 
c. Efectivo y equivalentes 

 
Se reconoce como efectivo y equivalentes los activos financieros líquidos que 
se mantienen para cumplir con los compromisos de corto plazo. 
 

 
d. Cuentas y documentos por cobrar 

 
Los préstamos y partidas por cobrar originados por RAFAEL ACERO CIA. 
LTDA., una vez se hayan originado caben tres posibilidades: 

 

• Que la entidad los quiera mantener hasta el momento del rembolso, en 
cuyo caso serán préstamos y partidas por cobrar originadas por la 
empresa, y se valoran al costo histórico, o si son a largo plazo, al costo 
amortizado, que es el importe al que inicialmente fue valorado el 
instrumento financiero, menos los desembolsos de principal, más o 
menos, según proceda, la parte imputada en la cuenta de perdidas y 
ganancias o la reducción de valor por deterioro. 

• Que los créditos por operaciones comerciales por vencimiento no 
superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así 
como los anticipos y créditos al personal, cuyo importe se espera recibir 
en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el 
efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

• Que la entidad quiera mantenerlos para cederlos eventualmente, en 
cuyo caso los designará como disponibles para la venta. 

 
 
e. Inventarios 

 
Mercaderías: Al costo promedio de adquisición, los cuales no exceden su valor 
neto de realización.  
 
Importaciones en tránsito: Registradas al costo de adquisición incrementado 
por los gastos de importación incurridos hasta la fecha del Estado de Situación 
Financiera. 
 



f. Servicios y otros pagos por anticipado 
 

Se clasifican cualquier gasto o activo futuro que se ha pagado por anticipado y 
será reconocido como tal cuando se hayan devengado o activado. Incluyen los 
créditos tributarios de IVA en Compras e Impuesto a la renta que se generan 
en cada ejercicio económico por las retenciones efectuadas. 
 
 
g. Propiedad, planta y equipo 

 
Las propiedades, planta y equipo son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro 
de valor (si existiesen).  
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su 
puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 
Administración.  
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen.  
 
Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales  
 
El costo de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método 
de línea recta. En función de la vida útil. 
 
 
h. Cuentas y documentos por pagar 

 
La compañía reconocerá una obligación, solamente en los siguientes casos: 
 

• Se tiene una obligación presente, legal o implícita, como resultado de 
operaciones pasadas. 

• Es probable que la compañía deba desprenderse de recursos, los 
cuales incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación. 

• Se puede estimar con fiabilidad el importe de la obligación. 
 

De no cumplirse con las tres condiciones indicadas, la empresa no podrá 
reconocer la obligación. 
 
Los pasivos financieros son clasificados como pasivos corrientes a menos que 
la Compañía tenga un derecho incondicional de aplazar el pago al menos por 
12 meses después de la fecha del estado de situación financiera.   A la fecha 
de los estados financieros la Compañía mantiene como pasivos financieros 
préstamos y cuentas por pagar. 
 



Un préstamo representa un pasivo financiero que se reconoce inicialmente a su 
valor razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos 
préstamos son registrados subsecuentemente a su costo amortizado usando el 
método de interés efectivo. 
 
Una cuenta por pagar comercial y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo.  Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se mide 
a costo amortizado usando el método de interés efectivo.  El período de crédito 
promedio para la compra de ciertos bienes es entre 30 a 60 días.  La 
Compañía tiene implementado políticas de manejo de riesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los 
términos crediticios preacordados. 
 
La Compañía da de baja un pasivo financiero si y solo sí, expiran, cancelan o 
cumplen las obligaciones de la Compañía. 
 
 
i. Obligaciones con instituciones financieras 

 
Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor 
razonable, neto de los costos de la transacción incurridos. Estos préstamos se 
registran subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre 
los fondos recibidos (neto de los costos de transacción) y el valor de redención 
se reconoce en el estado de resultados durante el período del préstamo 
usando el método de interés efectivo.  
 
Las obligaciones bancarias se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del Estado de Situación Financiera. 

 
j. Política para el tratamiento de impuestos sobre las ganancias. 

 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año.  La utilidad gravable  difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que no  son gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía  por concepto 
del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final 
de cada período. 
 
La Compañía en función de la NAC-DGECCGC12-00009 publicada en el 
Registro Oficial Nº 718 del miércoles 6 de junio de 2012, donde se recuerda 
que no existe la figura de “reversión de gastos no deducibles”, no reconoce 
activos por impuestos diferidos. Por tanto, si existe algún gasto reconocido bajo 
NIIF que no concuerda con el criterio tributario, estas diferencias se 
contabilizan como gastos no deducibles del periodo y no serán considerados 



como deducibles en ejercicios fiscales futuros.  
 
Impuesto a la renta corriente 
 
El impuesto por pagar corriente se base en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año.  Dicha utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas de ingreso o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto 
de impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final 
de cada período. 
 
De conformidad con disposiciones legales, la tarifa de impuesto a la renta 
causado para el año 2012 se calcula al 23% sobre las utilidades sujetas a 
distribución y del 13% sobre las utilidades son reinvertidas por el contribuyente; 
para el año 2013 y 2014 se rebaja en un punto porcentual. 
 
La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que 
se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entro en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a al renta” cuyo valor es calculado en función de 
las cifras del año anterior y en base del 0.2% del patrimonio, 0.2% de los 
costos y gastos deducibles, 0.4% de los activos y 0.4% de los ingresos 
gravables. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta 
causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá 
en impuesto a al renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al 
Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de 
acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 
 
Al 31 de diciembre del 2012, pago en concepto de impuesto a la renta el valor 
correspondiente a la tarifa del 23%. 
 
Impuesto a la renta diferido 
 
La Compañía en función de la NAC-DGECCGC12-00009 publicada en el 
Registro Oficial Nº 718 del miércoles 6 de junio de 2012, donde se recuerda 
que no existe la figura de “reversión de gastos no deducibles”, no reconoce 
activos por impuestos diferidos. Por tanto, si existe algún gasto reconocido bajo 
NIIF que no concuerda con el criterio tributario, estas diferencias se 
contabilizan como gastos no deducibles del periodo y no serán considerados 
como deducibles en ejercicios fiscales futuros. 
 
 



k. Otras obligaciones tributarias 
 

Se registran principalmente las obligaciones con la Administración Tributaria 
correspondiente principalmente al IVA en ventas y Retenciones tanto de IVA 
como de Renta. 

 
l. Beneficios sociales de corto plazo 

 
Se registran las obligaciones corrientes con el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) así como las provisiones por beneficios de corto plazo 
a empleados. 
 
El 15% de la utilidad anual que la Compañía debe reconocer de participación 
laboral en las utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en 
que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles. 

 
 

m. Beneficios sociales de largo plazo 
 

El costo de los beneficios definidos (despido intempestivo y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período 
fiscal. Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen utilizando el enfoque 
de la banda de fluctuación. 
 
 
n. Reserva legal 

 
De acuerdo con la Legislación vigente la Compañía debe apropiar por lo menos 
el 10% de la utilidad líquida, hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 
50% del capital pagado.  La reserva legal no está disponible para distribución 
de dividendos, pero puede ser capitalizada en su totalidad o utilizada para 
absorber pérdidas. 
 
 
o. Ingresos 

 
En función de las disposiciones establecidas en el del Marco Conceptual y la 
Sección 23, los ingresos son reconocidos considerando el principio de esencia 
sobre la forma y en función del devengamiento de la transacción, 
independientemente de su cobro. 
 
Los ingresos ordinarios son medidos utilizando el valor razonable de la 
contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos. 
 



De ser necesario, cuando surja alguna incertidumbre sobre el grado de 
recuperabilidad de un saldo ya incluido entre los ingresos de actividades 
ordinarias, la cantidad incobrable o la cantidad respecto a la cual el cobro ha 
dejado de ser probable se procederá a reconocerlo como un gasto, en lugar de 
ajustar el importe del ingreso originalmente reconocido. 
 
 
p. Costos y gastos 

 
Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que 
se conocen. 
 
 

 


